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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

1797
DECRETO 49/2020, de 31 de marzo, de tercera modificación del Decreto por el que se aprueba 

la relación de puestos de trabajo del personal laboral no docente de apoyo al alumnado con 
necesidades educativas especiales, en centros docentes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Mediante Decreto 186/2017, de 4 de julio, se aprobó la relación de puestos de trabajo del 
personal laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, publicado en el Boletín Oficial del 
País Vasco n.º 131, de 11 de julio de 2017. Dicho Decreto fue objeto de corrección mediante la 
reproducción íntegra del anexo que compone la relación de puestos de trabajo publicada en el 
Boletín Oficial del País Vasco n.º 164, de 29 de agosto de 2017.

Posteriormente, este Decreto 186/2017, de 4 de julio, fue modificado por el Decreto 34/2018, de 
6 de marzo, de modificación del Decreto por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo 
del personal laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y el Decreto 61/2018, de 24 de abril, 
de modificación del Decreto por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo del personal 
laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Las relaciones de puestos se configuran como un instrumento de ordenación de las estructuras 
internas de la Administración, por lo que se debe proceder a la incorporación periódica de aquellas 
modificaciones que, tramitadas conforme a los procedimientos vigentes, han sido favorablemente 
resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 6/1989, 
de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.

Con fecha 13 de abril de 2018, la Administración suscribió un Acuerdo con las centrales sindi-
cales, en virtud del cual el Departamento de Educación adquiría el compromiso de integrar cada 
año en la Relación de Puestos de Trabajo los puestos que se consideraran de carácter estructural, 
previa negociación con la representación sindical.

En la Mesa Negociadora de 6 de noviembre de 2019 se negoció la integración de 40 nuevos 
puestos en la relación de puestos de trabajo al considerar estos puestos como estructurales, 
así como la modificación del perfil lingüístico y destino de algunas de las plazas ya existentes. 
Posteriormente, la Ley 13/2019, de 27 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2020, ha aprobado los 40 
nuevos puestos y se han incluido en el Anexo de Personal.

Por otro lado, se ha visto necesario proceder a la modificación del perfil lingüístico y destino de 
algunas de las plazas para la ejecución de distintas sentencias judiciales. Esas sentencias decla-
ran a determinados trabajadores personal indefinido no fijo que hacen necesario dotarles de un 
puesto y dotación concreto, con el que cumplan las características tanto de perfil lingüístico como 
de destino, para su ocupación hasta la cobertura reglamentaria del puesto identificado.

Por último, y en cumplimiento de la Instrucción 1/2016 de fecha 13 de junio, dictada por la Vice-
consejera de Administración y Servicios, para el desempeño de los puestos de nueva creación 



N.º 66

viernes 3 de abril de 2020

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2020/1797 (2/10)

incorporados en la relación de puestos de trabajo del personal laboral no docente de apoyo al 
alumnado con necesidades educativas especiales, de igual forma que los ya existentes, se exige 
la certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales como requisito de acceso 
a las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, previa deliberación y aprobación del 
Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 31 de marzo de 2020,

DISPONGO:

Artículo primero.– Aprobar las modificaciones de la relación de puestos de trabajo de personal 
laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobada mediante el Decreto 186/2017, 
de 4 de julio, que se contienen en el Anexo I al presente Decreto, en relación a la creación de 40 
nuevos puestos, y el Anexo II al presente Decreto, en relación a la modificación de las caracterís-
ticas de 6 puestos.

Artículo segundo.– El régimen de provisión de los puestos incluidos en el Anexo I es el concurso 
de traslados.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra el presente Decreto que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación, o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 31 de marzo de 2020.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

La Consejera de Educación,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.
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LANPOSTUAREN IZENARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES DENOMINACIÓN DE PUESTO 

Aplikatu beharreko lan hitzarmenean jasotako kategoria 
lanpostuari dagokiona zehazten da, 

Indica la categoría correspondiente al puesto de trabajo de entre las 
contenidas en el Convenio de Aplicación, 

DOTAZIO ZENBAKIARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE LA DOTACIÓN 

Lanpostu normalizatu bati dagozkion plaza kopuruaren araberako 
zenbakitze korrelatiboa, 

Numeración correlativa al número de plazas que corresponden a un 
puesto normalizado, 

AKADEMI TITULUEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS TITULACIONES ACADEMICAS 

422400 Gizarteratzeko goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Integración Social o equivalente 

422200 Haur Hezkuntzako goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente 

251731 Terapia okupazional gradua edo baliokidea Grado en Terapia Ocupacional o equivalente 

422700
Komunikazio-bitartekotzako goi mailako teknikaria edo 
baliokidea  Técnico/a Superior en Mediación Comunicativa o equivalente 

412504 Zeinu-mintzairaren interpretazioko goi-mailako teknikaria  Técnico/a Superior en Interpretación de la Lengua de Signos  

HIZKUNTZA ESKAKIZUNARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A PERFIL LINGÜÍSTICO 

Zenbakiak esleitutako hizkuntza eskakizuna adierazten du.  El dígito expresa el perfil lingüístico asignado, 

DERRIGORTASUN DATARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A FECHA DE PRECEPTIVIDAD 

Zenbakitan, derrigortasun data (hilabetea eta eguna) adierazten da.  Se expresa en dígito el mes y año en que queda fijada la   

fecha de preceptividad, 

EZAGUPEN BEREZITUEI DAGOKIEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

807 ADINGABEEN BABES JURIDIKOARI BURUZKO 1/1996 LEGE 
ORGANIKOAREN 13.5 ARTIKULUAN EZARRITAKOAREN ARABERAKO 

EZEZKO ZIURTAGIRIA.

CERTIFICADO NEGATIVO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 13.5 DE
LA LEY ORGÁNICA 1/1996 DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL 

MENOR

JARDUTEKO MODUARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

Jarduteko modua osoa edo murriztua duten lanpostuetan dedikazio hori dagokion 
ehunekoaz adierazten da. 

En los puestos con dedicación completa o reducida, esta se expresa con el 
porcentaje correspondiente, 
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LANPOSTUAREN IZENARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES DENOMINACIÓN DE PUESTO 

Aplikatu beharreko lan hitzarmenean jasotako kategoria 
lanpostuari dagokiona zehazten da, 

Indica la categoría correspondiente al puesto de trabajo de entre las 
contenidas en el Convenio de Aplicación, 

DOTAZIO ZENBAKIARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE LA DOTACIÓN 

Lanpostu normalizatu bati dagozkion plaza kopuruaren araberako 
zenbakitze korrelatiboa, 

Numeración correlativa al número de plazas que corresponden a un 
puesto normalizado, 

AKADEMI TITULUEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS TITULACIONES ACADEMICAS 

422400 Gizarteratzeko goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Integración Social o equivalente 

422200 Haur Hezkuntzako goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente 

251731 Terapia okupazional gradua edo baliokidea Grado en Terapia Ocupacional o equivalente 

422700
Komunikazio-bitartekotzako goi mailako teknikaria edo 
baliokidea  Técnico/a Superior en Mediación Comunicativa o equivalente 

412504 Zeinu-mintzairaren interpretazioko goi-mailako teknikaria  Técnico/a Superior en Interpretación de la Lengua de Signos  

HIZKUNTZA ESKAKIZUNARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A PERFIL LINGÜÍSTICO 

Zenbakiak esleitutako hizkuntza eskakizuna adierazten du.  El dígito expresa el perfil lingüístico asignado, 

DERRIGORTASUN DATARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A FECHA DE PRECEPTIVIDAD 

Zenbakitan, derrigortasun data (hilabetea eta eguna) adierazten da.  Se expresa en dígito el mes y año en que queda fijada la   

fecha de preceptividad, 

EZAGUPEN BEREZITUEI DAGOKIEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

807 ADINGABEEN BABES JURIDIKOARI BURUZKO 1/1996 LEGE 
ORGANIKOAREN 13.5 ARTIKULUAN EZARRITAKOAREN ARABERAKO 

EZEZKO ZIURTAGIRIA.

CERTIFICADO NEGATIVO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 13.5 DE
LA LEY ORGÁNICA 1/1996 DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL 

MENOR
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